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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

De conformidad con lo previsto en el artículo 47.2, en relación con el artículo 44.1 y 2 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, aprobado por

Real Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre, se hace público que por Decreto de Alcaldía número

2024-6041, de fecha 16 de Julio de 2024, por el Sr. Alcalde, se adoptó la Resolución del tenor literal

que sigue: 

“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de

sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o

impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las

funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Al -

calde.

Visto que durante los días 22 al 29 de julio de 2024, el Sr./Sra. Alcalde se encontrará ausente

del Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Or -

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6890 de 16 de julio de 2024.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, dicto la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Delegar en Vanessa Irla Uriarte, primera Teniente de Alcalde, la totalidad de las fun -

ciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba -

ses del Régimen Local, durante el periodo comprendido entre los días 22 y 29 de julio de 2024, ambos

inclusive.

SEGUNDO. Notificar personalmente la resolución al Teniente de Alcalde en quien se delega, en-

tendiéndose la delegación otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifesta -

ción de no aceptación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le

sea notificada esta resolución.

TERCERO. Remitir la citada resolución al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el

mismo, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre. Igualmente se publi -

cará en el tablón de edictos del Ayuntamiento”.

Valdepeñas, a 16 de julio de 2024, el Alcalde, Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 2695

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 139 ·  jueves, 18 de julio de 2024 ·  6665

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: E
W

nx
R

Z
4L

Lq
0L

4G
5P

2Q
U

C
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
7/

07
/2

02
4 

13
:3

6:
13

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
47

 d
e 

48


